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2019-09-01-079-P03119 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

     
     

COMPAÑÍA “MANUFACTURAS PLASTICAS 

   ae O 

Karla Parra 
ON MANUPLAST CIA. LTDA.” QUE OTORGAN LOS    

CÓNYUGES MIGUEL ANÍBAL PÉREZ RIASCOS 
NOTARIA 79 

Y LUCY DOLLY HERNÁNDEZ GURUMENDI, 

ILEANA MARÍA PÉREZ RIASCOS Y MARIO 

NICOLÁS ÁLVAREZ GÓMEZ JURADO, Y LA 

SEÑORA MARÍA CECILIA PÉREZ RIASCOS, A 

FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ PÉREZ RIASCOS Y 

LA SEÑORA ELENA PATRICIA PÉREZ 
203515 T- Adu 
S20%-T- 208 _ 

RIASCOS. omnia E 
  

  

CUANTIA: $ 1,736.52 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón el mismo nombre, en la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy veinticinco de Julio 

del dos mil diecinueve, ante mí, AB. KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS, 

MGS. NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente instrumento los 

cónyuges MIGUEL ANÍBAL PÉREZ RIASCOS Y LUCY DOLLY 

HERNÁNDEZ GURUMENDI, ecuatorianos, mayores de 

  

   

  

casados entre sí, de  profesión/ocupación comeroj 

rspectivamente, así mismo comparecen los cónyuges 

1



PÉREZ RIASCOS Y MARIO NICOLÁS ÁLVAREZ GÓMEZ JURADO, 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, de 

profesión/ocupación odontologa y arquitecto respectivamente, y, comparece 

MARÍA CECILIA PÉREZ RIASCOS, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, de profesión/ocupación comerciante, todos con domicilio en esta 

ciudad de Guayaquil; por otra parte comparecen JOSÉ EMILIO PÉREZ 

RIASCOS, de estado civil casado, de profesión/ocupación comerciante, quien 

comparece por sus propios derechos; y, la señora ELENA PATRICIA PÉREZ 

RIASCOS, de estado civil casada, de profesión/ocupación arquitecta quien 

comparece por sus propios derechos, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil. 

Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, portadores de 

sus cédulas de Ley. con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, a quienes de 

identificar doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad. - 

Bien instruidos en la naturaleza y efectos legales de la presente escritura a cuyo 

otorgamiento proceden con amplia y entera libertad, por sus propios derechos y 

por los que representa de la Compañía “MANUFACTURAS PLASTICAS 

MANUPLAST CIA. LTDA.”, con la capacidad civil necesaria para obligarse y 

contratar exponen: Que tiene a bien elevar a escritura pública, el contenido de la 

presente minuta, cuyo tenor literal es como sigue: SEÑORA NOTARIA: En el 

correspondiente protocolo de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase 

hacer constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES del siguiente tenor: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del 

>



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA, LTDA., CELEBRADA EN 

GUAYAQUIL, EL 19 DE JULIO DE 2019. 

En Guayaquil, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil diecinueve, a las trece horas, en 
la sala de sesiones ubicada en el Km. 1 4 de la Vía a Daule, Mapasingue este Av. 5 No. 120, se 

reúnen los socios de la compañia MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA. LTDA.: 
Miguel Aníbal Pérez Riascos, propietario de (1.047) participaciones de cuatro centavos de dólar 
cada una; Elena Patricia Pérez Riascos, propietaria de (21,182) participaciones de cuatro centavos 

de dólar cada una; lleana María Pérez Riascos, propietaria de (21,182) participaciones de cuatro 
centavos de dólar cada una; María Cecilia Pérez Riascos, propietaria de (21.184) participaciones 

de cuatro centavos de dólar cada una; y, José Emilio Pérez Riascos, propietario de (60.406) 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, con el objeto de constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Socios, de acuerdo con lo dispuesto en el art, 235 de la Ley de 
Compañías 

Preside la sesión la Presidenta de la compañía, doctora Ileana María Pérez Riascos, y actúa como 
Secretario el Gerente, señor José Emilio Pérez Riascos. 

Por Secretaría se informa que se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía, 

tal como lo acredita el listado elaborado que forma parte del expediente de la sesión. 

Adicionalmente se encuentra presente el Comisario de la compañía, Abg. Raúl Valverde Pérez. 

Los socios asistentes declaran aceptar por unanimidad la celebración de esta Junta, cuyo único 
punto a tratar y resolver, sobre el cual manifiestan que se encuentran lo suficientemente 

informados, es el siguiente: La cesión de la totalidad de participaciones que realizan los socios 

Miguel Aníbal Pérez Riascos, Ileana María Pérez Riascos y María Cecilia Pérez Riascos, a favor 

de José Emilio Pérez Riascos y Elena Patricia Pérez Riascos. 

Vista la voluntad unánime de los socios de llevar a cabo la junta cuyo único punto a tratar es “La 

cesión de la totalidad de participaciones que realizan los socios Miguel Aníbal Pérez Riascos, 

Hleana Maria Pérez Riascos y María Cecilia Pérez Riascos, a favor de José Emilio Pérez Riascos 

y Elena Patricia Pérez Riascos”, la señora Presidenta declara legalmente instalada la sesión y 

solicita a la Junta ingrese de inmediato a tratar y resolver sobre el asunto antes señalado, lo que 
así se hace. En este sentido, la Presidenta concede la palabra a los socios Miguel Aníbal Pérez 

Riascos, María Cecilia Pérez Riascos y a ella misma en su calidad de socia respectivamente, para 

que expongan su voluntad de ceder la totalidad de sus participaciones a favor los socios José 
Emilio Pérez Riascos y Elena Patricia Pérez Riascos. 

El señor Miguel Aníbal Pérez Riascos manifiesta ser propietario de MIL CUARENTA Y SIETE 
(1,047) participaciones dentro de la compañía, con un valor de cuatro centavos de dólar cada una 

(USD $ 0.04); la señora lleana María Pérez Riascos declara ser propietaria de VEINTIÚN MIL 

CIENTO OCHENTA Y DOS (21,182) participaciones de la compañía, con un valor de cuatro 

centavos de dólar cada una (USD $ 0.04); y, en el mismo sentido, la señora María Cecilia Pérez 

    

    

Los socios Miguel Aníbal Pérez Riascos, Mleana María Pérez Riascos, y Maria 

expresan ante la junta que es voluntad de ellos no formar parte de la nó 

compañía de manera definitiva, y por dicha razón ceden la totalidad de s 

reservarse participación alguna para ellos, de la siguiente forma: 1.- De las



SIETE (1,047) participaciones de la compañía, que son de propiedad de Miguel Aníbal Pérez 
Riascos, serán cedidas en su totalidad, esto es, MIL CUARENTA Y SIETE (1,047) participaciones 

a favor de Elena Patricia Pérez Riascos; 2.- De las VEINTIÚN MIL CIENTO OCHENTA Y DOS 

(21,182) participaciones de la compañía, que son de propiedad de lleana María Pérez Riascos, 
serán cedidas en su totalidad, esto es, VEINTIÚN MIL CIENTO OCHENTA Y DOS (21,182) 

participaciones a favor de José Emilio Pérez Riascos. 3.- De las VEINTIÚN MIL CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO (21,184) participaciones de la compañía, que son de propiedad de María 

Cecilia Pérez Riascos, serán cedidas en su totalidad, esto es, VEINTIÚN MIL CIENTO OCHENTA 

Y CUATRO (21,184) participaciones a favor de José Emilio Pérez Riascos. 

La cesión de participaciones que realizan los socios Miguel Aníbal Pérez Riascos, lleana María 
Pérez Riascos y María Cecilia Pérez Riascos, a favor de los socias José Emilio Pérez Riascos y 
Elena Patricia Pérez Riascos, daría como resultado que estos últimos tengan la cantidad de 
(102.772) y (22.229) participaciones respectivamente, cuyo valor es de cuatro centavos de dólar 
cada una (USD $ 0.04). 

En consecuencia, la Junta, en forma unánime, RESUELVE: Aceptar la voluntad de los socios 

Miguel Aníbal Pérez Riascos, Ileana María Pérez Riascos y María Cecilia Pérez Riascos, de ceder 

la totalidad de sus participaciones a favor de los socios, José Emilio Pérez Riascos y Elena Patricia 
Pérez Riascos, quedando los cedentes fuera de la nómina de socios de la compañía de manera 
definitiva. 

No habiendo más asuntos que tratar, la señora Presidenta concede un momento de receso para 

la redacción de la presente acta. Elaborada la misma, se reinstala la Junta aprobándola en forma 

unánime, sin modificación alguna, siendo firmada por todos los concurrentes en unidad de acto 

con el infrascrito Secretario que certifica, dándose por terminada la sesión a las catorce horas del 

mismo día de su instalación. 

  

Dra. lleana María Pérez Riascos    Socio 

Presidenta 

Ke, ME Ce e cos Ara. Elena Patcicóa Pérez Riastos 

Socio Socio 

A 

A A 
Sr. Miguel Aníbal Pérez Riascos 

Socio—- 

  

Abg Raúl David Valverdi > Pérez 

Comisario
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Carpetería y promocionales plásticos 

Innovando Útiles para su oficina 

Guayaquil, 8 de julio de 2019 
  

  

Doctora: 

ILEANA MARÍA PÉREZ RIASCOS 
Ciudad, - 

  

De mis consideraciones PRODUCTOS 
PROMOCIONALES Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA LTDA, reunida el lunes 8 de julio de 2019, tuvo el acierto 
de reelegirlo a Usted para el cargo de PRESIDENTE por el periodo de dos años desde la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil o hasta que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios proceda 
a efectuar un nuevo nombramiento. 

Como Presidenta ejercerá conjuntamnete con el Gerente de la compañía, la Administracion Activa de los 
Negocios Sociales, asi como tambien la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA LTDA fue constituida con un 
capital de cien mil sucres, el 5 de septiembre de 1984, mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Trigésimo 
del cantón Guayaquil, Abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, y posteriormente fue inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 22 de noviembre de 1984 

La compañía MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA LTDA realizó la conversión de 
capital se sucres a dolares de la compañía, mediante escritura pública celebrada el 7 de junio de 2001, ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, y posteriormente fue inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 11 de septiembre de 2001. El capital convertido de la compañia 
ascendia a mul setecientos veinte Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 1,720.00), divididos en cuarenta 
y tres mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una (USD $ 0.04) 

La compañía MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA LTDA realizó un aumento de 
capital en la suma tres mil doscientos ochenta dólares con cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $ 3,280 04), mediante escritura pública celebrada el 20 de agosto de 2007, ante el Notario Décimo 
Sexto del cantón Guayaquil, abogado Rodolfo Pérez Pimentel, y posteriormente fue inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 14 de noviembre de 2007. El capital actual de la compañía es de cinco mil dólares con 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $5,000.04). 

La compañía MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA LTDA realizó una ampliación del 
objeto social de la compañía, mediante escritura pública celebrada el 28 de mayo de 2015, ante la Notaria Vigésima 
Quinta del cantón Guayaquil, abogada Leonor Cañarte Andrade, y posteriormente fue inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 8 de enero de 2016. 

Le deseo exitos en sus funciones. 

Atentamente, 

  

José Emilio Pérez Riascos 
GERENTE “MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA. LTDA.” 
C.I. 0910376409 

   

    

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía “MANUFACTURAS PLAS' 
LTDA” para el cual he sido elegida. Encontrandonos hoy lunes 8 de julio de 2019, 

A 1 % de la Vía a Daule, Mapasingue este Av. 5 No. 120 

Z    
: Col, 0910183482 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA.LTDA,, a favor 
de ILEANA MARIA PEREZ RIASCOS, de fojas 8.701 a 8.704, Libro 
Sujetos Mercantiles número 1.212. 

ORDEN: 32825 

DR OA 
A DD 

NN 

OO ECO /Mgs. César Moya Delgado 
Eo REGISTRADOR/MERCANTÍL 

DEL CANTON UAYAQUIL— ) ) 

/ 

y 
Y 

Guayaquil, 12 de julio de 2019 

REVISADO POR * 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidád de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 1£y del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Innovando Útiles para su oficina 

  

PRODUCTOS 

PROMOCIONALES 

  

Señor: 
JOSÉ EMILIO PÉREZ RIASCOS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA LTDA, reunida el lunes 8 de julio de 2019, tuvo el acierto 
de reelegirlo a Usted para el cargo de GERENTE por el periodo de dos años desde la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil o hasta que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios proceda 
a efectuar un nuevo nombramiento. 

o Como Gerente ejercerá conjuntamnete con el Presidente de la compañía, la Administracion Activa de los 
Negocios Sociales, así como tambien la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

. La compañía MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA LTDA fue constituida con un 
capital de cien mil sucres, el $ de septienibre de 1984, mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Trigésimo 

del cantón Guayaquil, Abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, y posteriormente fue inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 22 de noviembre de 1984 

La compañía MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA LTDA realizó la conversión de 
capital se sucres a dolares de la compañía, mediante escritura pública celebrada el 7 de junio de 2001, ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, y posteriormente fue inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 11 de septiembre de 2001. El capital convertido de la compañía 
ascendia a mil setecientos veinte Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 1,720.00), divididos en cuarenta 

y tres mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una (USD $ 0.04) 

La compañía MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA LTDA realizó un aumento de 
capital en la suma tres mil doscientos ochenta dólares con cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $ 3,280.04), mediante escritura pública celebrada el 20 de agosto de 2007, ante el Notario Décimo 

Sexto del cantón Guayaquil, abogado Rodolfo Pérez Pimentel, y posteriormente fue inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 14 de noviembre de 2007. El capital actual de la compañía es de cinco mil dólares con 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $5,000.04). 

La compañía MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA LTDA realizó una ampliación del 
objeto social de la compañía, mediante escritura pública celebrada el 28 de mayo de 2015, ante la Notaria Vigésima 

Quinta del cantón Guayaquil, abogada Leonor Cañarte Andrade, y posteriormente fue inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 8 de enero de 2016. 

Le deseo exitos en sus funciones. 

Atentamente, 

    Dra. lleana María P£rez-Riascos 
PRESIDENTE “MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA. LTDA.” 

C.I. 0910183482 

    

   

    

    

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía “MANUFACTURAS PLASTIJ 

para el cual he sido elegido. Encontrandonos hoy lunes 8 de julio de 2019, en la ju 

Vía a Daule, Mapasingue este Av. 5 No. 120. 

     José Emilio Pérez Riascos 
C.1. 0910376409 r 

    

$8 LOS uAS 
EA INSCRIPCIÓN CONSTAN! 

RIDAD 

Monasinque Este Av. 54120 4 y Via a Doule —Teláfona 5 

www: nivelina.com/meruntast/ Gunenaml - Ecuador 
p515a -SOSS163 -5055165 Celular 0999485784



"GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:32.826 
FECHA DE REPERTORIO:10/julV2019 
HORA DE REPERTORIO:09:34 
=== — — —   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente de la Compañía MANUFACTURAS 

PLASTICAS MANUPLAST CIA.LTDA. a favor de JOSE EMILIO 
PEREZ RIASCOS, de fojas 9.933 a 9.936, Libro Sujetos Mercantiles 

número 1.381. 

ORDEN. 32826 

IR 

  

7 : — 
Ab. Lanner¡Cobeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 16 de julio de 2019 DELEGADO 

A 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  
Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

 



CERTIFICACIÓN: 

José Emilio Pérez Riascos, en mi calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañía MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA. LTDA.,, certifico que en 

la Junta General Extraordinaria y Universal de socios celebrada el 19 de julio del año 2019, a las 

trece horas, se resolvió lo siguiente: autorizar la cesión de las (21.184) participaciones sociales 

que mantiene la señora María Cecilia Pérez Riascos; la cesion de las (21.182) participaciones 
sociales que mantiene la señora lleana María Pérez Riascos; y, la cesión de las (1.047) 

participaciones sociales que mantiene el señor Miguel Aníbal Pérez Riascos, en la compañía 

MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA. LTDA. respectivamente, las 

mismas que tienen un valor nominal de cuatro centavos (USD $ 0.04) de Dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, a favor de los también socis José Emilio Pérez Riascos y Elena 

Patricia Pérez Riascos. 

Guayaquil, 19 de julio de 2019. 

Atentamente, 

O 
y AS A — 

Sr. JOSÉ EMILIO PÉREZ RIASCOS 
C.L 0910376409 
GERENTE COMPAÑÍA MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA. LTDA. 

lo 
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PEREZ RIASCOS MARIA CECILIA 

a EEN A GUAYAS. 
PROYNMCIA CIROUNSCAPCION 

GUAYAQUIL ESTE DOCIAEN*O ACREDMA A UBTEL 

OS ZOMA 97 DIRIO EN EL REPEREND Y 

TARO CONSLA TA POBLAR 2018 

PASROGRAA 
OBRA MARA TOROS 

DOS 

 



mujiag REPÚBLICA DEL ECUADOR $ aca estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907403554 

Nombres del ciudadano: PEREZ RIASCOS ELENA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/ICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALVERDE YEPEZ RAUL PEDRO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE MAYO DE 1981 

Nombres del padre: PEREZ MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RIASCOS MAURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

   

   

  

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2019 

Emisor: JEFFERSON JESUS PEREZ LINDAO - GUAYAS-GM 

N? de certificado: 192-245-49687 y 

18 E a Ledo. Vicente Taiano G. S 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.oc



majjay REPÚBLICA DEL ECUADOR pisatania 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910183482 

Nombres del ciudadano: PEREZ RIASCOS ILEANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1964   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO * 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ G MARIO NICOLAS 

Fecha de Matrimonio: 21 DE ABRIL DE 1995 

Nombres del padre: PEREZ MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RIASCOS MAURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

    
Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2019 

Emisor: JEFFERSON JESUS PEREZ LINDAO - GUAYAS-. 

N? de certificado: 196-245-49628 ó 

18 LA Ea 5-49628 Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob,ec 
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maja REPÚBLICA DEL ECUADOR pucca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101880326 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ GOMEZJURADO MARIO NICOLAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ILEANA MARIA PEREZ RIASCOS 

Fecha de Matrimonio: 21 DE ABRIL DE 1995 

Nombres del padre: MARIO ALVAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FABIOLA GOMEZJURADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2019 

Emisor: JEFFERSON JESUS PEREZ LINDAO - GUAYAS-GUAYÁ 

N? de certificado: 192-245-49593 

Im | | l | UM MN - e 
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Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR $ ca coca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910376409 

Nombres del ciudadano: PEREZ RIASCOS JOSE EMILIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1966   

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

' 1 Sexo: HOMBRE 
  
    

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MATA CABRERA TANIA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ENERO DE 2016 

Nombres del padre: PEREZ COBOS MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RIASCOS MAURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

    
Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2019 

Emisor: JEFFERSON JESUS PEREZ LINDAO - GUAYAS-GUAY/ 

N? de certificado: 194-245-49554 , 

IB Il | | l | Il [ == , Ledo. Vicente Taiano G. 
194 24D-A995S Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

                                  

 



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR pPriaaitana 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907864789 

Nombres del ciudadano: PEREZ RIASCOS MARIA CECILIA 

  
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

    Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1961 
  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  

    

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEREZ MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RIASCOS MAURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

       

   

  

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2019 

Emisor: JEFFERSON JESUS PEREZ LINDAO - GUAYAS 

0h DEL En 
SNA MAYAS - GUAYAQUIL 
y A 

   

   
N? de certificado: 195-245-49488 

18 DIANA 
195-245-49488 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaMregistrocivil.gob,ec 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR PP sición y adalacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0901440107 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ GURUMENDI LUCY DOLLY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1953 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER       

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ RIASCOS MIGUEL 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MARZO DE 1983 

Nombres del padre: HERNANDEZ WALTER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GURUMENDI MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2016     
N? de certificado: 199-245-49127 el / ; 

= luto ¿Og Us 
AL - 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
__ Documento firmado electrónicamente 

                                        

  

  
199-245-49127 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

j REPÚ BLICA DEL EC UADOR PP Dirección Goneral de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0905996831 

Nombres del ciudadano: PEREZ RIASCOS MIGUEL ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1958 
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE     E E A
 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERNANDEZ GURUMENDI LUCY DOLLY 

Fecha de Matrimonio: 16 DE MARZO DE 1983 

Nombres del padre: PEREZ MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RIASCOS MAURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE JULIO DE 2019 

Emisor: JEFFERSON JESUS PEREZ LINDAO - GUAYAS-GPA 

N? de certificado: 191-245-49094 ñ Ñ 

5 9 
Ledo. Vicente Taiano G. 

+ Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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_Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en. https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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presente contrato por una parte, los cónyuges señor Miguel Aníbal Pérez 

Riascos y Lucy Dolly Hernández Gurumendi, casados entre sí, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos 

formada: los cónyuges Ileana María Pérez Riascos y Mario Nicolás Álvarez 

Gómez Jurado, casados entre sí, quienes comparecen por sus propios derechos y 

por los de la sociedad conyugal por ellos formada; y, la señora María Cecilia 

Pérez Riascos, de estado civil soltera, quien comparece por sus propios 

derechos, a quienes se les podrá denominar LOS CEDENTES; y. por otra 

parte, el señor José Emilio Pérez Riascos, de estado civil casado, quien 

comparece por sus propios derechos; y, la señora Elena Patricia Pérez Riascos, 

de estado civil casada, quien comparece por sus propios derechos, a quienes se 

les podrá denominar LOS CESIONARIOS. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. - a) El señor Miguel Aníbal Pérez Riascos es propietario 

de MIL CUARENTA Y SIETE (1,047) participaciones de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar (USD $ 0.04) cada una; la señora lleana María Pérez 

Riascos es propietaria de VEINTIÚN MIL CIENTO OCHENTA Y DOS 

(21,182) participaciones de un valor nominal de cuatro centavos de dólar (USD 

$ 0,04) cada una; y, la señora María Cecilia Pérez Riascos es propietaria de 

VEINTIÚN MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO (21,184) participaciones de 

un valor nominal de cuatro centavos de dólar (USD $ 0,04) cada una, dentro de     la Compañía “MANUFACTURAS PLASTICAS M 

LTDA.”, la misma que fue constituida mediante escritura 

3



el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Abogado Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el cinco de septiembre del año mil novecientos ochenta y cuatro, y 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintidós de 

noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, bajo el número TRECE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES, que corre a fojas veintidós mil 

ochocientos dieciocho a veintidós mil ochocientos veintidós; b) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

“MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA. LTDA.”, realizada 

el diecinueve de julio del año dos mil diecinueve, autorizó la cesión de la 

totalidad de las participaciones del señor Miguel Aníbal Pérez Riascos, la señora 

Tleana María Pérez Riascos, y de la señora María Cecilia Pérez Riascos, a favor 

del señor José Emilio Pérez Riascos y la señora Elena Patricia Pérez Riascos, 

según consta del acta que se agrega como documento habilitante. TERCERA. - 

CESION DE PARTICIPACIONES. - Con estos antecedentes las partes libre y 

voluntariamente acuerdan lo siguiente: Los cónyuges Miguel Anibal Pérez 

Riascos y Lucy Dolly Hernández Gurumendi; al igual que los cónyuges Ileana 

María Pérez Riascos y Mario Nicolás Álvarez Gómez Jurado, y, la señora María 

Cecilia Pérez Riascos, ceden actual e irrevocablemente las MIL CUARENTA Y 

SIETE (1,047); VEINTIUN MIL CIENTO OCHENTA Y DOS (21,182) y, 

VEINTIUN MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO (21,184) participaciones 

sociales que mantienen respectivamente en la compañía “MANUFACTURAS 

PLASTICAS MANUPLAST CIA. LTDA.”. por su valor nominal de cuatro 
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centavos de dólar (USD $ 0.04) cada una, a favor del señor José Emilio Pérez 

Riascos y la señora Elena Patricia Pérez Riascos. La cesión de las 

participaciones será realizada en cuanto a su cantidad de conformidad con lo 

establecido en el acta que se agrega como documento habilitante, esto es, A) De 

las MIL CUARENTA Y SIETE (1,047) participaciones de la compañía, que son 

de propiedad de Miguel Aníbal Pérez Riascos, serán cedidas en su totalidad, 

esto es, MIL CUARENTA Y SIETE (1,047) participaciones a favor de Elena 

Patricia Pérez Riascos; B) De las VEINTIÚN MIL CIENTO OCHENTA Y 

DOS (21,182) participaciones de la compañía, que son de propiedad de Ileana 

María Pérez Riascos, serán cedidas en su totalidad, esto es, VEINTIÚN MIL 

CIENTO OCHENTA Y DOS (21,182) participaciones a favor de José Emilio 

Pérez Riascos, y, C) De las VEINTIÚN MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO 

(21,184) participaciones de la compañía, que son de propiedad de María Cecilia 

Pérez Riascos, serán cedidas en su totalidad, esto es, VEINTIÚN MIL CIENTO 

OCHENTA Y CUATRO (21,184) participaciones a favor de José Emilio Pérez 

Riascos. También las partes dejan constancia de la autorización de la Junta 

General Universal y Extraordinaria de la compañía “MANUFACTURAS 

PLASTICAS MANUPLAST CIA. LTDA.”, para la presente cesión de 

participaciones. CUARTA. - CUANTÍA. - Las partes libre y voluntariamente 

han acordado como cuantía de la totalidad de esta cesión de participaciones, la    

   cantidad de MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS DE DOLAR D 
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UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,736.52). QUINTA. - ACEPTACIÓN. - 

Las partes aceptan los términos y condiciones del pacto aquí determinado y 

expresamente declaran que lo hacen por convenir a sus intereses. SEXTA. - 

MARGINACIÓN. - De la presente CESION DE PARTICIPACIONES, se 

tomará nota al margen de la escritura matriz de constitución de la Compañía 

celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el cinco de 

septiembre del año mil novecientos ochenta y cuatro. SÉPTIMA. - ANEXO: 

Al presente instrumento se adjunta la certificación emitida por el señor José 

Emilio Pérez Riascos, quien en su calidad de Gerente y como tal Representante 

Legal de la Compañía “MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST 

CIA. LTDA.”. certifica que la junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de la compañía “MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST 

CIA. LTDA.”. celebrada el diecinueve de julio del año dos mil diecinueve, 

autorizó la cesión de participaciones materia del presente instrumento. 

OCTAVA: GASTOS. - Los gastos que demande la celebración de la presente 

escritura pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario. 

serán de cuenta de los cesionarios en partes iguales. Sírvase usted señora Notaria 

agregar las solemnidades necesarias para la validez de este instrumento. Ab. 

Raúl David Valverde Pérez, Mat. 09-2019-237 F.A.E. Hasta aquí la minuta 

que los comparecientes aprueban y Yo, la Notaria, elevo a escritura pública para 

que surta sus efectos legales consiguientes, leída que le fue a los comparecientes 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO: 35.921 
FECHA DE REPERTORIO: 29/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO: 08:47 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Julio del dos mil diecinueve queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 

del capital social de la compañía MANUFACTURAS PLASTICAS 

MANUPLAST CIA.LTDA., autorizada por AB. Karla Myriam Parra 

Villacis, Notaria Septuagésima Novena de Guayaquil, el día 25 de julio 

del 2019, mediante la cual MIGUEL ANIBAL PEREZ RIASCOS con 

autorización de su cónyuge LUCY DOLLY HERNANDEZ 
GURUMENDI ceden y transfieren (1.047) participaciones a favor de, 

ELENA PATRICIA PEREZ RIASCOS;. ILEANA MARIA PEREZ 

RIASCOS con autorización de su cónyuge MARIO NICOLAS 
ALVAREZ GOMEZ JURADO ceden y transfieren (21.182) 

participaciones a favor de JOSE EMILIO PEREZ RIASCOS, MARIA 

CECILIA PEREZ RÍASCOS cede y transfiere ( 21.184) participaciones 
a favor de JOSE EMILIO PEREZ RIASCOS, todas las participaciones 

tienen un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, de fojas 956 a 981, Libro Actos y Objetos 

Mercantiles número 46. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN- 35921 

BODA 

FED O 

  

Guayaquil,02 de agosto de 2019 

fe 

REVISADO POR 

| No. Participaciones | esi. 
E o 9 — | PEREZ RIASCOS E LENA PAJÁICIA 
ILIA 0602 2 | PEREZ RIASCOS JOSE EMUJO 

NA MARIA 21182 | PEREZ RIASCOS JOSE EMJLIO. 

La responsabilidad sobre la y eL! pro ko gr Rale exclusiva responsíbilidad de la o el 
declarante cuando esta o sa la IS id 9 O 1enor A e Oria: en el An, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. Telf: (593 4) 229 5030 

   

  

   

  



FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

MANUFACTURAS PLASTICAS 
MANUPLAST CIA. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 099 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No.         

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 

CESION 

25-07-2019 

3119 
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TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901030001989 

MATRIZ 
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IMAN UP LADA: Lh Lili Ucicpld dle Cl. MOWUU/LVY  FILANV 11 6/1 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE 

ENTONCES el cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y cuat 

he tomado nota de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPA 

“MANUFACTURAS PLASTICAS MANUPLAST CIA. LTDA.” QUE OTORG 

LOS CONYUGES MIGUEL ANIBAL PEREZ RIASCOS Y LUCY DOI 

HERNANDEZ GURUMENDI, ILEANA MARIA PEREZ RIASCOS Y MAF 

NICOLAS ALVAREZ GOMEZ JURADO, Y LA SEÑORA MARIA CECILIA PER 

RIASCOS, A FAVOR DEL SEÑOR JOSE PEREZ RIASCOS Y LA SEÑORA ELE 

PATRICIA PEREZ RIASCOS Celebrada ante la DOCTORA KARLA MYRI:! 

PARRA VILLACIS, NOTARIA TITULAR SEPTUAGESIMA NOVENA D 

CANTON GUAYAQUIL el veinticinco de julio del dos mil diecinuev 

GUAYAQUIL, 12 DE AGOSTO DEL 2019.- DOY FE.-(3-3) 
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ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITUL IMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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